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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 008 2022 00443 00 

 

De conformidad con el artículo 42 del CGP la audiencia en este proceso 

verbal sumario para adjudicación judicial de apoyo se programa el día 

MARTES VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las DOS DE LA TARDE (02:00pm) en la 

plataforma virtual Microsoft Teams. 

 

El vínculo de invitación a la diligencia se remitirá oportunamente a las 

partes procesales vía correo electrónico. Se advierte a las partes y 

apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia traerá las 

consecuencias establecidas en el ordinal cuarto del artículo 372 del Código 

General del Proceso, y que el accionante deberá especificar los actos 

jurídicos sobre los que versará la eventual adjudicación de apoyo, 

como se requirió en la audiencia celebrada el día 28 de agosto de 

2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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